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Art. 87. El número y calidad de las personas que cemo pete
.sonal edministrativo y subalterno deban desenipeñar sus: funcio
nes en el Colegio sera determinado por el Conseío de Patronato,
a la v41ta. de la propuesta de necesidades qué le ,haga la Junta
Directiva.

Sera tambien de la competencia de dicho Consejo la determi
nación de las retribuciones que hayan de percibir en pago' de
sus servicios.

Art. 68. E' personal administrativo y subalterno tendrá el ca
rácter de personal contratado y desempeñará las funciortesque
le sean encomendadas en virtud de contrato suscrito por él Direcc
tar del Colegio y la persona que haya de ocupare} puesto.

El plazo mínimo de contratación será el de dos años, prorro
gables por períodos iguales.

El personal administrativo y subalterno en· todo lo no previsto
por estos Estatutos se regirá por la legisláción comÚn detrohajo,
disfrutando asimismo de los beneficios sOciales que de dtcha le
gislación se deriven.

Art. 69. La jefatura del personal administrativo y subalterno
corresponde al Director del Colegio, quien podrá delegar todo o
parte de sus funciones -en la forma que estimec(jnvcnie:nte~en
el Subdirector.

Son funciones del Director en este campo:

a) La jefatura directa del personal administrativo y subal
terno y el informe previo al Consejo de Patronato sopré la plan
tilla de personal que sea preciso· para la buenarnatcha del
Colegio.

bl ::"'a jefatura inmediata de los servicios adl'ninistrativ:os del
C~legio, la e_. '~edición y certificaCión de los docum~ntosy acuer
dos, del Colegio, la custodia de los libros de actas del Claustro
de Profesores, la propuesta de cuantasitiic¡atlvasjuzguepr~clsas

para la mejor marcha administrativa del Colegio y la redacción
al final de cada curso de una Memoria en la que llagacónstar
cuantos datos estadisticos y de otro orden estime pertinentes en
base de las fichas de cátedra de les Profesores.

el La organización de los actos solemnes (jel Colegio y la
conservac.ión y cumplimiento del protocolo y ceremonial.

Art. 70. El personal administrativo desempeJ'lará f¡iS tareas
que específicamente le asigne el Administrador General' del Co
legio.

Este Administrador será designado por elCOlisejo de Patro·
nat.o y dependerá directa e inmediatamente del Director.

Art. 71. El Comeío de Patronato, a propúesta del Dírector,
designará el personal subalterno necesario ·al Colegio.

TITULO VHl

RÉGIMEN F,cONÓ~HCO

Art. 72. La Caia. de Ahonos y Monte de Piedad ele Segovia
(al igual que hace con sus otras obras benéfico-sociales propiasJ
dot.ará al Colegio con los medios económicos necesarios para que
pueda cumplir sus fines.

Ello no impide que pueda recibir aportaciones de otras perso
nas o de >Entidades, naturales o jurídicas, o CorpOTª,ciones, bien
por actos ínter vivos, bien por ht;lrencia o'legado.

Art. 73. El Colegio disfrutará de los beneficios concedidos por
las Leyes a las Fundaciones bénéfico~docente~.

Art. 74. El Consejo de Patronato. como Organo Je:ctoixnlÍXi"
mo del Colegía, tendrá las facultades más amplias para.regir la
vida económica del Colegio en todos los aspectos, facultades que
podrá delegar en la fonna que estimé conveniente en favor del
st;'ñor Presidente, del s~ñor Director del Colegio, del-señor Admi
mstrador o de cualqUIer persona, conforme- se determine en .el
ReglaJ?ento de .Régimen Interior que en su .ciJa aprobará dicho
ConseJo, o medIante acuerdos del Consejo que serán facilitados
a cada Delegado.

El referido Reglamento recogerá cuanto sea preciso establecer
para el desenvolvimiento econ6mícodel CoI¡;)gioy s~ráprevia
mente informado por el señor Director.

Art. ·75. El presupuesto de ingresl.. ~ y gastos del Colegio· será
facilitado por el señor Administrador. con el visto bueno deLseñor
Director da la Junta Directiva, y pasará ,al Consejo dePatrons
to para su lnfonne, de acuerdo con el artículo U.apartado KJ.

Obtenido aquél, deberá incluirlo la. Caja de Ahorros en los
presupuestos de obras benófico-socia)es.a.los efectos de la.·apro
bación reglamentaria.

Art. 76. De las subvenciones aportadasnor el Estado. por
Corporaciones provinciales o locales o por persQn_as naturales o
jurídicas se les dará cuenta respectiva y directa de la ifivetsión
de las cantidades aportadas.

Art. 77. Finalizado el año natural, y en pJazo de un. mes,
deberá el Administrador presentar las cuentas para sil rendición
y examen, una vez visadas por el Director, al Cansera de Patro,
nato, que las aprobará, pasando a la CRjade Ahorro-spara su
inclusión en la cuenta de inversión de los fondos benetico-~-Oc'iales,
que reglamentariamente tiene que rendir.

TITULO lX

DISCU'l,lNA ACADEMICA

Art. 78. El régimen de disciplina del Colegio afectará sepa
radamente;

al Al personal docente.
hJ A .10$ escolares.
el Al personal administrativo y subalt4ó'rno.

Art. 79. Las faltas del personal docente se clasificaran en
]~ves y graves, enclladn'indose en uno y otro caso en los siguien
tesgruT)o$: religioso-moral, poHtlco,docf'nte o adminístrativo,

Las faltas leves delpérsonal docente serán sancionada:; por
el Director, pr.evia. comprobación, y asesorado por la Junta Di
rectiva.

Lasfaltss graves de este personal requerirán expediente, que
se traniitillá por el Dírector, quien, en su caso. determineTú_ la
propuesl.ade sanCión. Para que-la propuesta se convierta en
sanción nrm~ y _ejecutiva se requiere la aprobación del Ministe
rio de Educadón y Ciencia El, la prop.uesta presentada por el
Director. En estas faltas se podr~l Hegar a imponer la sauClón
de separación gel Cuerpo de Profesores, sín perjuício de otras
que pudiera haber Jugar.

Las sandones acordadas con motívo de faltas graves se harún
constar en el expediente personal de! sancionado.

Art. OO. Las faltas de los: escolates se clasificaran €'n indid
duales y colectivas; ur..is y otras, en graves y leves. Las fallas
leves serán sam::h:madas por el Director, previa comprobación, a
propuesta dél Profesor que hubiera conocido su comisión.

Las faltas gr<avcs requerirán la instrucción del correspondiente
el:pedlente académico, con nombramiento de Juez y Secref:ario,
correspondiendo la orden para,la instrucción y nombrami-:.nto
antes citaqosal Director del Colegio.

La resolución -4e1 Juez tendrá el carácter de proptler.ta . .siendo
necesaric,' para qUé lasancióti sea firme y ejecutiva la aprobación
del. Directo1'.

Las sanciotles por faltas gravé$ podran llegar hasta la 0XpU¡~

sibn del Colegio,:sin perjuicio de otras a que pudiere haber h!gar.
Le..'> faltas graves contra lo preceptuado en el apartado d) de]

e.rtíCl-llo 57 de estos ESt.a.t\Itos determinará automátice.mente la
sandón de expuIsióndel .. Colegio.

Las sancÍones por faHas graves so harán constar en el libro
escolar de~ ~ancio,nado.

A~t 8L Las faltas del personal administrativo y subalterno
S~ dasiflcarv.rt igualmente en graves v leves. y se aplicarán pdm
su clasificación y sanción normas análogas a las establecidas en
el artículo . 80.

La rriáXimá sanción qué se puede imponer es la de sopal"a
ci6ndel serviciO:,del Colegio y rescisión del correspondiente con
trato con el interesado.

Las sanciún?s por faltas grn,ves se haran constar en el expe
diente personal del sancionado.

Art. 82. En todo expediente. disciplínario se pasará pliego de
cargos al interesf:ido. quien. tendrá derecho a contestar.

Art. 83; En todo aquello, no previsto en los presentes Esta
tutos en lo (ruese refiere a .la maleria de disciplina académica
se aplicarán como supletorias lasnormus vigentes en la regula
ción de la Universidad española_

DlS~OSICION ADICIONAL

El Consejo de Admtnistración de la Cajade Ahorros y Monte
de Piedad de Segovia, que ,allruebaestos Estatutos en .5U sesión
deIdia ~deabril de ·1969,. se compromete y obliga a ajustarlos
a la,snormas que sobre elparticuIar se le indique para el mejor
cumplímiento delos fineade eata obra benéfico-social. en la que
pone la Caja de Ahorros sus mejores aspiraciones.

Nota.~Lasalüsil)nesquea 10 largo de los presentes Estatutos
seha.cena' la Universidad· dé Madrid se entenderán referidas 8
la Universidad ComplutenSe.

DECRETO 2745/1971, de 14 de octubre, por el qU9
se constituye el Colegio Universitario de Cádi%,
adscrito a la ,Universidad de Sevilla.

La excelentísima Diputación 'Provincial de Cádiz solícita la
creación de un Colegio Ulliversitarioeri dicha capital adscrito a
la Universtdadde Sevilla, de acuerdo con lo preceptuado en el
articulo segundo del Décreto cuatrocientos cincuenta y dos/mil
nov:ecientos sesenta. y nueve, de veintisiete de marzo, y los ar~

ticulossesenta,y nueve y setenta. y cuatro de la Ley catorcelJ;nil
novecientos sete!lta., de cuatro de agosto, General de EducaCIón
y ·Flnanciamiento de .la Reforma Educativa.

PortQdo lo anterionnente expuesto y teniendo en cuenta los
favorables. i l1formes del Rec~orado de .1& Universidad de Sevilla
y, de la Junta Nacional de Universidades, a propuesta del Minis~

tro de EQucación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
da Ministrjjs en su reunión del día diecisiete de septiembre de
mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo primem.-Con carácter provisional, y hast.a tanto no
se diden las disposicionesperlínentes en desarrollo de la Ley
General de Educación sobre, la materia. se reconoce en Cádiz
un Colegio Universitario adscritoa>la Universidad de Sevilla.

Artículo segundo~~En elColr.gio Universitario de Cádiz se
impartirán las . enseñanzas corrHSpondieptes al primer ciclo de
las Facultades de Ciencias· y Filosofía y Letras.
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Artículo tercero.-El Colegio Universitario de Cádiz se regirá
por los Estatutos que se acampanan alpresentePec:reto,

Articulo cuarto.-Los Estatutos deberán ser modificados auto~
máticamente en el caso de que se modifiquen asimismo las nar·
mas reguladoras sobre Colegios Universitarios.. .

Artículo quinto.-En el caso claque. por ~ualq~e.r:clrcunsta.n
cia cesasen las actividades del: COlegIO. UmversltarIo de- CádlZ,
los alumnos serán absorbidos por la Universidad da Sevilla:.

Articulo sexto.-Se autoriza al Ministerio de Educacións Clen~
cia para dIctar cuantas normas complementarias y aclaratorias
sean necesarias para el desarrollo del presenw Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALAsr

COLEGIO UNIVERSITARIO GADITANO

Estatutos

CAPITULO PRIMERO

NATURALEZA y FINES

Articulo 1.0 Se crea en Cádiz por iniciativa de la Diputación
Provincial, un Colegio Universiiarioadscrito a la Universidad
de Sevilla.

Art. 2.° El Colegio Universitario tiene porobjetQ fundamen~
tal el desarrollo de la enseñanza de nivel superior y,en su caso,
la preparación profesional y elestablecimiento,deColegios Ma
yores. Dentro del campo de su l:l,ctividad. el Cole:giocola!?oratá
con Instituciones similares y podrá desarrollar los traba)~ de
investigación y demAs que contribuyan al mejor cumplimiento
de sus fines propios. , , ..

Colaborará en forma. especiaL con las Facultaci6s de CIenCias
y de Filosofía y Letras de la Universidad de Sevilla. manteniendo
estrecho contacto con las mismas yeon las IuStítuGiones que.
dependiendo de ellas. desarrollen trabajos y a-etividades simila~
res a los que se propone alcanzar el Colegio que, ahora se crea.

Art. 3.0' El Colegio Universitario impartirá. las enseñanzas co
rrespondientes al primer ciclo de las Facultades de- Ciencias y de
Filosofia y Letras.

Art.4." El Colegio Universitario: podráestablece:r además es
tudios profesionales q'Ue guarden relación con las ensefianzas exis
tentes en la Universidad a que esté adscrito~

Dentro del núcleo de enseñanza que imparta el.Colegio se de
dicará la debida atención a la Investigación. en especial como
inedio de lograr una formación roásadecuaqa de) alumnado.

CAPITULO Il

ORCANOS DE GOBIERNO

Art. 5.° Seran Organos de gobierno del Colegio el Patronato,
la Comisión Permanente. el Presidente yal Oi{"sctor.

Art. 6." 1. Serán Presidentes de Monor delPatronatp el ex
celentísimo señor Gobernador civil de Cádiz yal excelentísimo
señor Rector Magnífico de la Un.iversidadde Sevilla.

2. Será Presidente efectivo el Presidente de la· Diputación
Provincial. y formarán parte de él como Conseleros: tres Dipu
tados provinciales, el Decano de la Facultad deCiertciasy el de
la de Filosofía y Letras de SeviHa ,y de Medicina'deCádiz. los
Procuradores en Cortes de representación familiar y municipal
por la provincia, el Alcalde de Cádiz; un representante de las
Asociaciones de Padres de Familia, el Rector del Colegio Mayor
.'Beato Diego--, de Cádiz; el Director de la Caja de Ahorros de
Jerez. el Director de la Caiade Ahorros de Cádiz.el Delegado
provincial de Sindicatos, el Director del Colegio y cuatro repre
sentantes de las lnstituciones públicas o privad¡¡.s quo se mues
tren interesadas en la marcha del Colegio. designados por el
Presidente de la Diputación.

3. Será Secreta};io del Patronato un funciona:rió con ejerCicio
en la Diputación, designado por el Presidente de la misma,que
esté en posesión de título universitario.

Art. 7.0 Es misión del Patronato ·señalar las .. di'reCtríces. gene·
rales de actuación y funcionamiento del Colegio.Sereuninial
menos una vez al año para aprobar los presu¡:lues~b.s•• las 'cuen
tas, la Memoria y el plan de actuación para el siguiente, aiio.

Art.8.o La Comisión Pennanente estárá integi'adaporel Pre~
sidente de la Diputación. los DecanosdelasFacuJtadesd~Cien
cIas, Filosofía y Letras de Medicina, el" Alcalde ,de Gact~z. un
Procurador en Cortes de representación fam.Hi,~ designado por
el Presidente. un representante de las Asociactp:nes,dePadres
de: ~ami1ia, los Directores de las Cajas de Ahorro de Jerez y
Cadlz, el Delegado de Sindic~tos y el Director, del Colegio.

Será Secretario el que lo sea del Patronato.
Art. 9.° Es competencia de la Comisión Permanente~

al Elaboración de los planes de estudios del Colegio y la
promoción de actividades del mismo.

b) Aprobación de los planes ti", trabajo.
el Propuesta de las medidas(ue se consideten convenienws

para una mayor eficacia del COlegio.

d) La. presentaclónal Patrona.tp del' presupuesto. cue~tas y
Memona anual, en la que se refle¡a ,}a marcha del ColeglO. _

el La aprobación, a propuesta de la -Dirección. de las medl
das orgániCas que convengan aJ mejor funcionamiento del Co
legio.

f) El nombl'amiento y el cese de Director'Y de los Jefes de
Estudios.

gl El nombramiento y el cese, a propuesta de la Dirección,
de 10sPtofesores y colaboradores del Colegio, señalándoles las
oportunas· remuneraciones por sus servicios.

bJ La aprob:aci6n,en su caso¡de un Reglamento de Régimen
Interior del Colegio. así· como las modificaciones al mismo.

Art. 10, Para una mayor eficacia en el desarrollo de su come
tido, la. Comisión Permanente podrá. designar entre sus mie~
bros una Comisión Delegada de Asuntos Económicos y una Comi
sión Delegad(.t dePersohal y Ré:girt'.ende Estudios, señalándoles
las respectivas competencias a cada una,

Art, 11. Será competencia del Presidente:

al Fijar el orden del dia para las sesiones.
bJ Velar por el exacto cumplimiento de las Leyes y disposi~

ciones que afecten al. Colegio.
el Sancionar las faltas cometidas y premiar los servicios re

levantes.
dl Contratar en nombre del Patronato, suscribiendo por sí o

por delegación las escrituras y documentos.
e) Ejercitar las acciones judiciales y extrajudiciales ·que asis

tan al Patronato.
f) Ordenarla instrucción de expedientes disciplinarios y aper

cibir y suspender provisionalmente a las personas al servicio del
Colegio.

gJ Ordenar todos los pagos que se efectúen con fondos del
Colegio.

hl . Organizar ¡os servicios de Administración y Secretaría del
Colegio.

ArL 12. Es competencia de la Dirección:
a) La gestión general de los intel'eses del Colegio.
bl La representación oficial del Colegio a los efectos oportu

nos en nombre del Consejo.
e) La presentación a la Comisíón Permanente de los presu

puestos, .Meiiloria. planes de estudios y de trabajo y cuantas
prop'l.1éstaseonsidere conveniente elevarle.

dl El ejercicio de las funciones que por delegación le sean
encomendadaii por él Presidente o por laComisi6n Permanente,

el La tramitación y ejecución de los acuerdos del Patronato
y de la Conüsión Permanente.

CAPITULO m
RÉGIME:-l' DOCENTE

Art 13. Fl Colegio Universitario quedará sometido, en cuan
to a planes de estudio. al mismo régimen establecido para las
Facultades CUYqS 13nsenap.zas imparte~con carácter voluntario y
sin efectos oficiales, el Patronato podrá establecer asimismo pla
nes cúluplementarios de, enseñ:anza y. formación.

Art.14. ]. LosPrúfesores hl\brán de reunir las condiciones
que establece el artículo sexto del Decreto 452/1969, y para su
designaci.ón se seguiTá'el sistema de contratación, y mediante
convenio- se establecerán las condiciones en que deben prestar
sus servicios, la· duraci(m en ·el cargo, y las causas por las que
pueda producirse, antes del vencimiento del contrato, la remo
Ción del .Profesor.

2... A todru;. estos·. efectos deperan teIlerse en cuenta las nor·
mas que sobre la m(l,teriapueda dictar el Ministerio de Edu?a
ción y Ciencia,· sometiendo los nombramientos a la aprobación
de diCho Departamento.

Art. 15. 1. Podrim ser admitidos como alumnos a los cursos
del Colegio laspersona.s queroúnan los mismos requisitos que
los establecidos para el. ingreso en las Facultades universitarias
cuyos estudios se imparten etl el Colegio. Estos alumnos se ma
triCularán comoalumnosoficiale$ en las Facultades correspon
dieates ygo;z:arán atodos'losefectos de:esta condición. teniendo
pór}olarito 10.0;' mismos derechos y las mismas obligaciones que
los alumnos oficiales.

2. Las matrículas se formalizará.n individualmente en el Co
legio,y éste' efectuará la ma.tiiculaconjUntamente de todos sus
alumnosé:t las Facultades que correspondan. previo pago de los
derechos· de· axamenque se establezcan.

3.. Los beneficios de matrfcul~gratuitaen la Facultad por
cualquier· concepto se extienden exclusivamente a las cuotas de
inscripción {'in el Colegio Ur:liversitario.

4. La Telación alumno-Profesor no podrá. exceder de 50.

CAPItULO IV

RÉGIMEN. ¡;CONÓMICO-FlNANCIERO

Art, 16. El Patronato disfrutará de a.utonomía económico~fi

nanc.'iera..
tos rocursos económicos será.n los siguientes:

aJ Las asignaciones y subvenciones de cualquier clase que
conceda (" Ministerio de Educación y ciencia.

bJ LassubvencioneSqu8.concecta la Diputación Provincial de
Cádiz.
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e) Las subvenciones y donativos procedentes de la Adihirii5~

tración Central. Corporaciones, Entidades y Organismos públicos:
d) Las aportaciones y donativos de particulares y Empres8;s

privadas.
e) Las donaciones, herencias y legados a su 'favor.
f) Los derechos de inscripción, matrículas y tasas, honora

rios, derechos de examen, expedición de certjfica,clúncs ydocu
mentos análogos.

CAPITULO V

EXTINCiÓN

Art. 17. El Patronato se disolverá cuando se produzca iu ex
tinción del reconocimiento del Colegio Universitario, qu,.. tendrá
lugar, además de por las causas preVh;~as enel articulo noveno
del Decreto 45211969, cuando a propuesta del Patrúnato -así 10 1

acuerde ·la Diputación Provincial, por no ser necesario· al estar
cubierto el tipo de enseñanzas que se impartel) pOi" el Colegio
por otros Centros universitarios que se creen dentro de la: pro
vincia.

Al disolvers~ el Patronato la Diputación Provincial le suce
derá. universalmente.

DECRETO 2746/197'1, de f4 de. ;)ctubre. por el que
se constituye en Córdoba un ColegioUniversita:rio,
adscrito a la Universidad de Sevilla.

Solicitada por ·la excelentísima Diputación ProVincial de Córc

daba la creación en dicha capital de un Colegio Unive:rsitarIO
adscrito a la Universidad de Sevilla y de aquerdo'conJoJ?recep~

tuado en el Decreto cuatrocientos cincuenta y dos/mil novecien·
tos sesenta y nueve, de veintisiete de marzo (eBole,tínOficial del
EstadojO del veintiocho} y ·en· la. Ley ·catorce/mil. novecientos· :lf€
tenta. de cuatro de agosto, General de •EducaeiÓn -y Financja."
miento de la Reforma Educativa con los informes fayúrablés
del Rectorado de l~ citada Universidad y de la <Jl:nta Nadonal
de Universidades, a propuesta del Mínistrop.e-EducaCióny CieR'
cia y previa deliberación del Consejó de Ministros en su reunión
del día diecisÍl"te de septiembre de mH novecientossc-teútay uno,

DISPONGO,

Articulo primero.-Con carácter .rovisiorial, y haHta tarito. no
se dIcten las disposiciones pertinentes en desarrollo de la Ley
General de Educación sobre la materia. se· reconoce el Colegio
Universitario de Córdoba adscrito a la Universiditdde Sevilla.

Artículo segundo.-En el Colegio Universitario de Córdoba se
impartírim las enseñanzas correspondientes al primer ciclo de
las Facultades tie Filosofía y Letras y de Ciencias,

Articulo tercero.---:EI Colegio UniversitariodeC6rdoba se re
girá por los Estatutos que se acompañan al presente [)ecrf~to.

Artículocuarto~LosEstatutos deberán ser JllOdificadosauto
máticamente en el -caso de que se modifiquen asImismo las nor
mas reguladoras sobre Colegios. UniVersitarios.

Artículo quirito_-En el caso de que por cualquier circllnstan
cía cesaren las actividades del Colegio Universitario deCórooba
los alumnos serán absorbidos por la Universidad de Sevilla.

. Ar~lCulo sex.to.-Se autoriza al MinisterjodéEduc~ión y
Cre.ncJa para dlct./.tr cuantas normas complementarias y i;l.clara
tonas sean necesarias para el cumplimiento del presente D"!~
creto. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de octubre de mil noveCientos setenta y Uno.

FRANCISCQ FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILL:\R PALAS!

ESTATUTOS DEL COLEGIO UNIVERSITAIUO DE CORDOBA
ADSCRITO A LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA

CAPITULO PRlMERO

NWURALEZA y H:-JES

Artículo 1." Se crea en Córdoba, por iniciativa de la Dipu
tación Provincial. un Colegio Universiturioad-scritp a la Univer,
sidad de Sevilla.

Art. 2.° El Colegio Universitario tiene por objeto fundamen
tal el desar::ollo de la enseñanza de nivel superior y, en su caso,
la preparacIón profesional y elestablecimienW· de Colegios Ma
yores. Dentro del campo de su actividad, el Colegio coraborará
?on I~stit~.ciones si~ilares y podrá desarrollar los trabajos de
mvestlgaclOn y demas que contribuyan al mejor cumplimiento
de sus fines propios.

. Colaborará en forma especial con las FacuItadt:'s de Ciencias,
FIlosofh y Letras de la Universidad de Sevilla, milntenieJ~df).85'
trecho contacto con las miSli.las y. ron :las Instituciones quedec
pendan de €lIJas. desarrol1 '"1do trabajos y actividades similares
a las que se propone alcanzar el Colegio que ahora se crea~

Art.3." El ColegioUniversHarioimpartirá preferentemente
los cursoscor.re&p(}lldientes~l'primerciclo. de Filosofia y Letras
y de Ciencias,' en las secciones que estime puedan ser dcsarro~

liadas.
Art. 4,".El Colegio pniversiiario podrá establecer además es

tüdios .p.rofesionales .que .. guarden relación con las ensefianzas
existentes. a _la. Universidad .fl que esté adsgrito.

Dpntro del.núcle:o de enseñanzas que imparta el Colegio se de
diCará la dehida :.~tencióna la investigación en especial como
medio de lograr u-na fortnaciónmás adecuada del alumno.

CAPITULO II

OnGANú$·D-E jOBIERKO

Art.5." Serán Organos de gobierno del Colegio: El ~atro

nato, la Corois-tpn Pernlan~nté,el Presidente y el Director.
Art:_B." L Serán Presidentesde-HonordelPatronato el ex

cek:l1tlsjmo señor Gobernador civil dE:!. Córdoba. y el excelentí
simo seü.or R~dor MagnHicode 1ft Universidad de Sevilla.

2. Seta Presidep-te efectivo, el Presid~nte de la Diputación
Prov!nciaJ, y fon:r::arán parte delroismo como Consejeros: Tres
Diputa<ios proV.lnC.í.aJeS desig!1ados nor su· Presidente. los Deca
nos de las Fllcultades, de l:'i19Sofía y Letras y Ciencias de la
Universidad' de s~vma, el Decano de la Faeultad de Veterinaria,
los Procuradores en Cortes' de representación familiar y munici~

pal r-::,~ la pt~vinda,el Alcalde de_Córdoba, un representante
de Jas·Asocíaciones de Padres_de Familia, el Director del Cole·
gió Mayor «LucmAnpeo Sén31:~~.el Director de la Caja Provin
dal de Ahorros, el Director gel Monte de Piedad y Caja de Aho
rros, el Delegado provincialde Sindicatos, el Director del Co~
legioy cuatro reprc},pnlantesde las Instituciones públicas o
privudasquesemuestren interesados en la nla:rcha del Colegio.
La designación de r.epri;':sentantes (}e pstas Instituciones la otor
gará· 91.Presidente··de.·la D~putadón,

3. Será Secreta,do deIPatr<¡nato -'J.D ~uncionario con ejercicio
en la Piputa,ción, d.esig,nado por 'el Presidente de la misma entre
los que-están en posesión deUtulouniversit.ario.

Art.7." :Es misión deIPatr<)Uato·se¡1alar las directrices gene
rajes de actu-ación y funcionamiento del Colegio. Se reunirán al
menos una Vez al afIo ])araaprobar los presupuestos, las cuen
tas;· la Memoria y el plan de a<::luació_u para el siguiente ano.

Art.I.L" . La COInisión Perma,nente estará integrada por el Pre
sidente:de la biputación, los Decanos de las Facultades de Filo
sofía y Letras y Ciencias, el Decano de la Facultad de Vet0ri~
narla. el Alcalde de Córdoba,· un Procurador en Cortes de repre
sontación familiar designa.do por el Presidente. un representante
de la Asocíación de Padres.de·Familia, los Directores de la Caja
Provil)cial de Ahor:nJ:sy Monte de 'piedad, el Delegado de Sindi
catos y el Director del Colegio-'.

Será el Sccret~riúel que lo sea del Patl'onato.
ArL H." Es c.onmel.enci-a de la Comisión Permanente:

Al Elaboración de los planes de estudio del Colegio y la pro
moción de acti-vidades del mismo.

B) La aprobación da los planes de trabajo.
el PropúE>sta-de las medidas que se consideren conveniente3

para una mayor eficacia del Colegio.
DJ Lapl'esentación al Patronato del presupuesto, cuentas y

Memorias.·anuaJe~en las ·que .sérefleje la marcha del Colegio.
El .. La aprobaci?u,·a propuesta de ja Direcc1ón. de las medi

das orgánicas que convengan al melar func:ionamiento del Co
JegiO,

F) El nombramiento y cese del Director y de los Jefes de
Estudio.

Gl El nombramiento y cese, a propuesta de la Dirección. de
los. Profesores 'y colaboradores: del Colegio, señalándoles las opor
tunas remuneraciones por sus servicios.

Hl La aprobaciórt, en su caso, de un Reglamento de Régimen
Interior del Cúlégio, así como las modificaciones administrativas.

Art.l0. Para_ m:aYúr eficacia en el desarrollo de sU cometi
do, la Comisión Permanente J?odri designar entre sus miembros
una Comisi6n Delegada de Asuntos Económicos y una Comisión
Delegada de Personal y Régimen de Estudios, señalándole las
respeél:ivas compet~ncias a cada una.

Art. U. Se-rá cómpetencia. del Presidente:

al Fijar el orden del día para las sesiones del Consejo y de
la Corni¡¡iónPerrnaIl.:ente.

b) VelarpQrelexactocumplimiento de las Leyes y disposi
ciones; que afecten. al Colegio.

cJ Sancionar las faltas cometidas y premiar los servicios re
levan.tes.

d) Contrdar en nombre del Patronato, suscribiendo por si
o por dele~ación las .escritU1~as y documentos.

eJ . Ejercerlas acciones judiciales y extrajudiciales que asis
tan al Patronato.

f) Ordenarla instrucción deexpedierites disciplinaríos y aper
cibir y s-uspeucter provisionalmente a las· personas al servicio del
Colegio~

g) Ordenar todos los pagos que se efectúen con fondos del
Colegio.

hJ Organizar los _servicios de.Administración y Secretaria del
Colegio.

iJ . Cualquiera otra función c~ya compt\tenciano esté senalada
a otro Organo de gobierno.


